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JUICIO: ABREGU ANA VICTORIA c/ BURGOS HORACIO RUBEN s/ COBRO DE PESOS. EXPTE.
N° 1690/24-A3. Juzgado del Trabajo XII nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

Proveyendo la presentación del letrado SEGUNDO ALBINO MEDINA ROBLES.

1) Se admite la prueba de exhibición de documentación ofrecida.

2) Se tiene presente. En consecuencia, corresponde INTIMAR a la accionada para que en el
término de CINCO DIAS,  adjunte la documental requerida, la cual deberá ser acompañada en
formato digital PDF en la plataforma habilitada (Portal del SAE), y los originales deberán estar a
disposición y ser presentados en la Secretaría del Tribunal en caso de ser requeridas en el plazo
que se fijará a tal fin, bajo apercibimiento de lo dispuesto en la norma indicada y por los arts. 91 y 61
CPL.

NOTIFICAR en su domicilio real/legal, adjuntando copia del escrito de ofrecimiento, debiendo la
parte interesada acompañar bono de movilidad, si correspondiera. LIBRAR CEDULA. 1690/24-A3.VMJ .
Juzgado del Trabajo XII nom
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